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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado 
de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 
5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Hecelchakán para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Décima Sesión Extraordinaria, 
celebrada el día 20 de marzo de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 56 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DE OBRAS PÚBLICAS Y CATASTRO, RELATIVO AUTORIZACIÓN DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y EL DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL, URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS PARA CELEBRAR CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EL INSTITUTO 
NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA Y EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, CON EL 
ESTADO DE CAMPECHE CON EL OBJETO DE EJECUTAR EL PROGRAMA DE VIVIENDA 
PARA EL BIENESTAR, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y DAR CERTEZA 
JURÍDICA A LOS POSEEDORES DE VIVIENDAS, AUTORIZANDO EL OTORGAMIENTO DE 
LOS BENEFICIOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS QUE DERIVEN DEL REFERIDO 
CONVENIO, A FIN DE FAVORECER A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO CON LA 
OBTENCIÓN DE VIVIENDAS Y CERTEZA JURÍDICA, ASUNTO DE INTERÉS SOCIAL PARA EL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 
 
 

ANTECEDENTES: 
 

A). - Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente 
Municipal, quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán, que fungirá durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del 
año 2024 al 30 de septiembre del año 2027. 
 
B).- Que como lo dispone el artículo 7 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Hecelchakán, corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos que 
apruebe el H. Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del Municipio en los casos 
previstos por la Ley, en tal virtud contará con todas aquellas facultades que le conceden la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Campeche, las leyes federales y estatales, el presente Bando Municipal y demás normatividad 
aplicable.  
 
C).- Que el Presidente Municipal en su oportunidad presentó a la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
la propuesta de autorización para CELEBRAR CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EL INSTITUTO 
NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA Y EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, CON EL 
ESTADO DE CAMPECHE CON EL OBJETO DE EJECUTAR EL PROGRAMA DE VIVIENDA 
PARA EL BIENESTAR, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y DAR CERTEZA JURÍDICA 
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A LOS POSEEDORES DE VIVIENDAS, AUTORIZANDO EL OTORGAMIENTO DE LOS 
BENEFICIOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS QUE DERIVEN DEL REFERIDO CONVENIO, A 
FIN DE FAVORECER A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO CON LA OBTENCIÓN DE 
VIVIENDAS Y CERTEZA JURÍDICA, ASUNTO DE INTERÉS SOCIAL PARA EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKN. 
 
D). - Que turnado como lo fue a las COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN Y 
SEGURIDAD PÚBLICA, Y DE OBRAS PÚBLICAS Y CATASTRO, la propuesta correspondiente, 
se emite el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA Y DE OBRAS PÚBLICAS Y CATASTRO, RELATIVO AUTORIZACIÓN DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
TERRITORIAL, URBANO Y OBRAS PÚBLICAS PARA CELEBRAR CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, 
LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA Y EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, CON EL ESTADO DE CAMPECHE 
CON EL OBJETO DE EJECUTAR EL PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL 
BIENESTAR, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y DAR CERTEZA 
JURÍDICA A LOS POSEEDORES DE VIVIENDAS, AUTORIZANDO EL 
OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS QUE 
DERIVEN DEL REFERIDO CONVENIO, A FIN DE FAVORECER A LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO CON LA OBTENCIÓN DE VIVIENDAS Y CERTEZA 
JURÍDICA, ASUNTO DE INTERÉS SOCIAL PARA EL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 

 
 

ANTECEDENTES 
 

 
UNICO.- En conocimiento de la propuesta de autorización para CELEBRAR 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO 
SUSTENTABLE, LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA Y EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, CON EL 
ESTADO DE CAMPECHE CON EL OBJETO DE EJECUTAR EL PROGRAMA DE 
VIVIENDA PARA EL BIENESTAR, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y DAR 
CERTEZA JURÍDICA A LOS POSEEDORES DE VIVIENDAS, AUTORIZANDO EL 
OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS QUE 
DERIVEN DEL REFERIDO CONVENIO, A FIN DE FAVORECER A LOS HABITANTES 
DEL MUNICIPIO CON LA OBTENCIÓN DE VIVIENDAS Y CERTEZA JURÍDICA, 
ASUNTO DE INTERÉS SOCIAL PARA EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, los integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación y 
Seguridad Pública y de Obras Públicas y Catastro, se procede a emitir el dictamen 
correspondiente en virtud de los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular 
directa encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas 
públicas municipales con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en 
materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su 
competencia plena sobre su territorio, población, organización política y administrativa 
en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 
del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 
II.- Que las Comisiones Edilicias Permanentes de GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA, y DE OBRAS PÚBLICAS Y CATASTRO integrada por LIC. JOSÉ 
CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, y la Primera 
Regidora Yaremy Arainy Chi Colli, respectivamente; cuentan con atribuciones para 
dictaminar el presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo 
correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de 
Hecelchakán. 
 
 
III.- Se tiene la propuesta de CELEBRAR CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EL 
INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, LA COMISIÓN NACIONAL 
DE VIVIENDA Y EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, CON EL ESTADO DE CAMPECHE CON EL OBJETO DE 
EJECUTAR EL PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y DAR CERTEZA JURÍDICA A LOS 
POSEEDORES DE VIVIENDAS, AUTORIZANDO EL OTORGAMIENTO DE LOS 
BENEFICIOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS QUE DERIVEN DEL REFERIDO 
CONVENIO, A FIN DE FAVORECER A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO CON 
LA OBTENCIÓN DE VIVIENDAS Y CERTEZA JURÍDICA, ASUNTO DE INTERÉS 
SOCIAL PARA EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 
 
 
IV.- Expuesto el objeto del CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EL 
INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, LA COMISIÓN NACIONAL 
DE VIVIENDA Y EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, los integrantes de las comisiones, estiman 
procedente emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO: Es procedente autorizar la celebración del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, 
LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA Y EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, CON EL ESTADO DE CAMPECHE 
CON EL OBJETO DE EJECUTAR EL PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL 
BIENESTAR, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y DAR CERTEZA 
JURÍDICA A LOS POSEEDORES DE VIVIENDAS, AUTORIZANDO EL 
OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS QUE 
DERIVEN DEL REFERIDO CONVENIO, A FIN DE FAVORECER A LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO CON LA OBTENCIÓN DE VIVIENDAS Y CERTEZA 
JURÍDICA, ASUNTO DE INTERÉS SOCIAL PARA EL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 
 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakan, para que se sirva presentarlo, para su 
discusión ante el H. Cabildo. 
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TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA Y DE OBRAS PÚBLICAS Y 
CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL 
DÍA 18 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, YAREMY ARAINY CHI COLLI PRIMERA REGIDORA 
(RÚBRICAS) 

 
E). - Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Hecelchakán considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
 

A C U E R D O: 
 
 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN 
Y SEGURIDAD PÚBLICA Y DE OBRAS PÚBLICAS Y CATASTRO, RELATIVO AUTORIZACIÓN 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
TERRITORIAL, URBANO Y OBRAS PÚBLICAS PARA CELEBRAR CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, LA COMISIÓN NACIONAL 
DE VIVIENDA Y EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, CON EL ESTADO DE CAMPECHE CON EL OBJETO DE EJECUTAR EL 
PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 
Y DAR CERTEZA JURÍDICA A LOS POSEEDORES DE VIVIENDAS, AUTORIZANDO EL 
OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS QUE DERIVEN DEL 
REFERIDO CONVENIO, A FIN DE FAVORECER A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO CON LA 
OBTENCIÓN DE VIVIENDAS Y CERTEZA JURÍDICA, ASUNTO DE INTERÉS SOCIAL PARA EL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 
 
SEGUNDO: Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO TERRITORIAL, URBANO Y OBRAS PÚBLICAS PARA CELEBRAR CONVENIO 
DE COLABORACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, LA COMISIÓN NACIONAL 
DE VIVIENDA Y EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, CON EL ESTADO DE CAMPECHE CON EL OBJETO DE EJECUTAR EL 
PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 
Y DAR CERTEZA JURÍDICA A LOS POSEEDORES DE VIVIENDAS, AUTORIZANDO EL 
OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS QUE DERIVEN DEL 
REFERIDO CONVENIO, A FIN DE FAVORECER A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO CON LA 
OBTENCIÓN DE VIVIENDAS Y CERTEZA JURÍDICA, ASUNTO DE INTERÉS SOCIAL PARA EL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 
 
 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, realizar los trámites administrativos 
para cumplir lo ordenado en el presente acuerdo. 
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CUARTO: CÚMPLASE 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del 
Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 20 de marzo de 2025. 
 
C. José Cevastián Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; 
C. Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera 
Regidora; C. Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta 
Regidora; C. Rosario Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo 
Regidor; C, Paula Iliana Ortíz Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de 
Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio 
Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO CUARTO del 
Orden del Día de la DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 20 del 
mes de marzo del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

IV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE 
LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
OBRAS PÚBLICAS Y CATASTRO, RELATIVO AUTORIZACIÓN DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y  LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL, URBANO 
Y OBRAS PÚBLICAS PARA CELEBRAR CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EL 
INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, LA COMISIÓN NACIONAL DE 
VIVIENDA Y EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, CON EL ESTADO DE CAMPECHE CON EL OBJETO DE EJECUTAR 
EL PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDAS Y DAR CERTEZA JURÍDICA A LOS POSEEDORES DE VIVIENDAS, 
AUTORIZANDO EL OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS FISCALES Y 
ADMINISTRATIVOS QUE DERIVEN DEL REFERIDO CONVENIO, A FIN DE 
FAVORECER A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO CON LA OBTENCIÓN DE 
VIVIENDAS Y CERTEZA JURÍDICA, ASUNTO DE INTERÉS SOCIAL PARA EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 

.  
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación 
Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO EL DÍA VEINTE DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado 
de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 
5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Hecelchakán para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Décima Sesión Extraordinaria, 
celebrada el día 20 de marzo de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 57 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA GUÍA CONSULTIVA DE 
DESEMPEÑO MUNICIPAL. 
. 
 

ANTECEDENTES: 
 
A). - Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente 
Municipal, quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán, que fungirá durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del 
año 2024 al 30 de septiembre del año 2027. 
 
B).- Que como lo dispone el artículo 7 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Hecelchakán, corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos que 
apruebe el H. Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del Municipio en los casos 
previstos por la Ley, en tal virtud contará con todas aquellas facultades que le conceden la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Campeche, las leyes federales y estatales, el presente Bando Municipal y demás normatividad 
aplicable.  
 
C). - Que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Hecelchakán en su oportunidad presentó 
a la Secretaría del H. Ayuntamiento, la propuesta de autorización para la aplicación de la Guía 
Consultiva de Desempeño Municipal en el Municipio de Hecelchakán.  
 
D). - Que turnado como lo fue a la COMISIÓN GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, la 
propuesta correspondiente, se emite el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA GUÍA 
CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL. 

 
VISTOS: Para resolver la iniciativa de AUTORIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE 
LA GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL, los integrantes de esta 
Comisión Edilicia, proceden a emitir el presente dictamen. 
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CONSIDERANDOS: 
 
I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular 
directa encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas 
públicas municipales con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en 
materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su 
competencia plena sobre su territorio, población, organización política y administrativa 
en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 
del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA, integrada por LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal 
de Hecelchakán, cuenta con atribuciones para dictaminar el presente asunto, en 
términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, y una vez emitido el resolutivo correspondiente, turnarlo a consideración 
del H. Cabildo del Municipio de Hecelchakán 
 
III.- Que el objetivo principal de la Guía Consultiva de Desempeño Municipal, es el de 
orientar a las administraciones municipales, durante el período de gobierno de que se 
trate, a fin de mejorar y consolidar sus capacidades institucionales. Asimismo, busca 
alentar la mejora continua de la gestión y el desempeño de los gobiernos municipales, 
impulsar las buenas prácticas y promover una cultura de evaluación que permita 
establecer metas y medir resultados. 
 
IV.- Que la estructura de esta innovadora Guía, se compone de ocho módulos a 
saber: ORGANIZACIÓN, HACIENDA, TERRITORIO, SERVICIOS, MEDIO 
AMBIENTE, SOCIAL, DESARROLLO ECONÓMICO Y GOBIERNO ABIERTO, que, a 
su vez, están divididos en temas e indicadores, mediante los cuales el INAFED 
coadyuvará con los municipios en el desarrollo de sus capacidades institucionales. La 
Guía se concibe como un programa con objetivos de fortalecimiento municipal en el 
corto, mediano y largo plazo. Se trata de un instrumento que mide la gestión y el 
desempeño de los municipios a partir de indicadores con parámetros rigurosos, 
enfocados primordialmente a medir la cobertura y la calidad de los servicios básicos. 
Auxiliará a los municipios a detectar sus prioridades y establecer metas concretas, 
susceptibles de ser incorporadas como tales en sus respectivos planes de desarrollo. 
A partir de los módulos planteados en ella, las autoridades municipales conocerán la 
relevancia de contar con diagnósticos objetivos, realizados con base en el uso de 
cartografías, planos, inventarios, estudios y análisis, entre otros insumos, que les 
facilitará conocer con puntualidad la situación que se presenta en su municipio. De la 
misma manera, la herramienta permitirá a los tomadores de decisiones identificar el 
tipo de maquinaria, mobiliario y otros recursos materiales, humanos y tecnológicos, 
necesarios para abatir los rezagos detectados. 

 
V.- Que para que el Municipio de Helchakan participe en la Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal, es necesaria su incorporación a la misma, a fin de que pueda 
aplicarse en toda la administración pública municipal durante el período de gobierno 
2024-2027, y por medio de la cual, se evaluarán los temas fundamentales a cargo de 
los municipios, es decir, las funciones establecidas en el artículo 115 Constitucional, 
así como aquellos rubros institucionales que garantizan su debido cumplimiento: 
ORGANIZACIÓN, HACIENDA, TERRITORIO, SERVICIOS, MEDIO AMBIENTE, 
SOCIAL, DESARROLLO ECONÓMICO Y GOBIERNO ABIERTO. Cada uno 
desagregado en sus respectivos temas. Asimismo, se miden aquellos temas que, si 
bien no forman parte de las funciones constitucionales de los municipios, éstos 
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participan en coordinación con los otros órdenes de gobierno para contribuir al 
desarrollo integral de sus habitantes. 
 
 

IV.- Que, una vez analizada la propuesta, esta Comisión Edilicia verifica que reúne los 
requisitos legales, por lo que es procedente, emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO. ES PROCEDENTE LA SOLICITUD MEDIANTE LA CUAL SE PROPONE 
INCORPORAR AL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, A LA GUÍA CONSULTIVA DE 
DESEMPEÑO MUNICIPAL ANTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA EL 
FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL (INAFED). 
 
SEGUNDO: SE ACUERDA REMITIR EL PRESENTE DICTAMEN AL C. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO, PARA QUE SE SIRVA 
PRESENTARLO, PARA SU DISCUSIÓN ANTE EL H. CABILDO. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO 
CONCLUIDO.  
 
CUARTO: CÚMPLASE. 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN, EL DÍA 18 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA 
CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. LIC. JOSÉ CEVASTIAN 
YAM POOT, PRESIDENTE MUNICIPAL. (RÚBRICAS) 

 
 
E). - Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Hecelchakán considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 
 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y 
SEGURIDAD PÚBLICA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA GUÍA 
CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL. 
 
SEGUNDO: SE APRUEBA LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL C. JOSÉ CEVASTIAN YAM 
POOT PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE EL MUNICIPIO DE: HECELCHAKÁN PARTICIPE 
EN LA “GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL”. POR ELLO SE LE AUTORIZA A 
REALIZAR LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES PARA INSCRIBIR AL MUNICIPIO EN LA 
GUÍA.  
 
TERCERO: CÚMPLASE. 
 
 
 
. 
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T R A N S I T O R I O S  
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del 
Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 20 de marzo de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; 
C. Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera 
Regidora; C. Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta 
Regidora; C. Rosario Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo 
Regidor; C, Paula Iliana Ortíz Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de 
Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio 
Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil  veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO QUINTO del 
Orden del Día de la DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 20 del 
mes de marzo del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN 
DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA GUÍA 
CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL. 

  
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación 
Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO EL DÍA VEINTE DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE              
 

 
LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado 
de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 
5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Hecelchakán para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Décima Sesión Extraordinaria, 
celebrada el día 20 de marzo de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 58 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
HECELCHAKÁN, PARA CELEBRAR CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES A LOS QUE SE SUJETARÁ LA COBRANZA 
CENTRALIZADA POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN Y CFE 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS. 
 

ANTECEDENTES: 
 

A). - Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente 
Municipal, quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán, que fungirá durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del 
año 2024 al 30 de septiembre del año 2027. 
 
B).- Que como lo dispone el artículo 7 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Hecelchakán, corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos que 
apruebe el H. Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del Municipio en los casos 
previstos por la Ley, en tal virtud contará con todas aquellas facultades que le conceden la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Campeche, las leyes federales y estatales, el presente Bando Municipal y demás normatividad 
aplicable.  
 
C). - Que el Presidente Municipal en su oportunidad presentó a la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
la propuesta de autorización para CELEBRAR CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES A LOS QUE SE SUJETARÁ LA 
COBRANZA CENTRALIZADA POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN Y CFE 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS. 
 
D). - Que turnado como lo fue a la COMISIÓN EDILICIAS DE HACIENDA, la propuesta 
correspondiente, se emite el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO Y TESORERO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN, PARA CELEBRAR CONVENIO DE 
COLABORACIÓN POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES A LOS QUE SE SUJETARÁ LA COBRANZA CENTRALIZADA POR 
PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN Y CFE SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BÁSICOS. 
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ANTECEDENTES 
 

 
UNICO. - En conocimiento de la propuesta de autorización para CELEBRAR 
CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES A LOS QUE SE SUJETARÁ LA COBRANZA CENTRALIZADA POR 
PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN Y CFE SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BÁSICOS, los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, se 
procede a emitir el dictamen correspondiente en virtud de los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular 
directa encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas 
públicas municipales con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en 
materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su 
competencia plena sobre su territorio, población, organización política y administrativa 
en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 
del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, Síndico de Hacienda, cuenta con atribuciones 
para dictaminar el presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo 
correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de 
Hecelchakán. 
 
III.- Que el objetivo de la solicitud es autorizar la celebración con la Comisión Federal 
de Electricidad de un Convenio de Colaboración por el que se establezcan los 
términos y condiciones a los que se sujetará la cobranza centralizada por parte del H. 
Ayuntamiento de Hecelchakán, durante la administración municipal 2024-2027; así 
como autorizar a los funcionarios municipales que deberán suscribir el convenio en 
representación del Municipio de Hecelchakán. 
 
IV.- Que, una vez analizada la propuesta, esta Comisión Edilicia verifica que reúne los 
requisitos legales, por lo que es proceden su aprobación por parte del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente: 

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO. - ES PROCEDENTE CELEBRAR CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL 
QUE SE ESTABLEZCAN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES A LOS QUE SE 
SUJETARÁ LA COBRANZA CENTRALIZADA POR PARTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
HECELCHAKÁN, CON LA COMISIÒN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CON VIGENCIA 
PARA EL PERÍODO DE  LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2024-2027. 
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SEGUNDO. - SE ACUERDA REMITIR EL PRESENTE DICTAMEN AL C. SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, PARA QUE SE SIRVA 
PRESENTARLO, PARA SU DISCUSIÓN ANTE EL H. CABILDO. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO FENECIDO  
 
CUARTO: CÚMPLASE 

 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE 
HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 
18 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, 
ESTADO DE CAMPECHE. C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE 
HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
E). - Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Hecelchakán considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A 
LA AUTORIZACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO Y TESORERO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN, PARA CELEBRAR CONVENIO DE COLABORACIÓN 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES A LOS QUE SE SUJETARÁ 
LA COBRANZA CENTRALIZADA POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN Y 
CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS. 
 
SEGUNDO: Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO Y TESORERO CELEBRAR 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, EN EL CUAL SE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES A LOS QUE SE SUJETARÁ LA COBRANZA CENTRALIZADA POR PARTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, realizar los trámites administrativos 
para cumplir lo ordenado en el presente acuerdo. 
 
CUARTO: Cúmplase. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del 
Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
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Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 20 de marzo de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; 
C. Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera 
Regidora; C. Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta 
Regidora; C. Rosario Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo 
Regidor; C, Paula Iliana Ortíz Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de 
Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio 
Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO SEXTO del 
Orden del Día de la DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 20 del 
mes de marzo del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
HECELCHAKÁN, PARA CELEBRAR CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES A LOS QUE SE SUJETARÁ LA 
COBRANZA CENTRALIZADA POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
HECELCHAKÁN Y CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS. 

 
  

Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación 
Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO EL DÍA VEINTE DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ATENTAMENTE              
 

 
LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el día 31 
de marzo de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 59 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DEL TESORERO 
MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES 
DE ENERO DEL EJERCICIO 2025, PRESENTADA POR EL SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A LOS 
ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
 

ANTECEDENTES 
 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; fue presentado a la consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen emitido 
por la COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA relativo al INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES 
DE ENERO  DEL EJERCICIO 2025. 
 
B). - Que, en mérito de lo anterior, los integrantes del Cabildo, proceden a emitir el presente resolutivo 
conforme los siguientes  
 

CONSIDERANDOS: 
 

I. Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche 
con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente Municipal, quedó 
formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, que fungirá 
durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del año 2024 al 30 de septiembre 
del año 2027. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 

III. La COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, en ejercicio de sus facultades, emitió el dictamen 
correspondiente en los siguientes términos:  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD 
DEL TESORERO MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE ENERO DEL EJERCICIO 2025, PRESENTADA 
POR EL SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 
FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
VISTOS: Visto el contenido del informe financiero y contable del mes de enero del ejercicio 
2025, elaborado por el Tesorero Municipal, y presentado por el Síndico de Hacienda para su 
discusión por el Cabildo, esta Comisión Edilicia de Hacienda, procede a emitir el presente 
DICTAMEN de conformidad con lo siguientes 

 
ANTECEDENTES  

 
 

I. En cumplimiento a sus obligaciones legales previstas en el artículo 124 fracción XIX 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el Tesorero 
Municipal, presentó ante al Síndico de Hacienda, el informe financiero y contable 
del mes de enero del ejercicio 2025 

 
II. El C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, Síndico de Hacienda, previa revisión y 

firma del informe financiero y contable, lo presentó ante el H. Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 74 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, por conducto del C. 
Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán. 

 
III. Que el C. Secretario del H. Ayuntamiento, previo a someterlo a la consideración del 

Cabildo, lo turnó a esta Comisión Edilicia de Hacienda para la emisión del Dictamen 
Correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 último párrafo 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  

 
IV. Una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 

Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en 
virtud de los siguientes: 

 
 

 
CONSIDERANDOS: 

 
 

I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. MICHEL 
GILBERTO COOX MAAS, Síndico de Hacienda, cuenta con atribuciones para dictaminar el 
presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo correspondiente, turnarlo a 
consideración del H. Cabildo del Municipio de Hecelchakán. 
 
III.-  El informe financiero y contable correspondiente el mes de enero de 2025, se transcribe 
a continuación: 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 29 de 2025

 3 

Municipio de Hecelchakán 
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Del 1 de Enero al 31 de Enero de 2025 
(Cifras en Pesos) 

Denominación de las Deudas Moneda de 
Contratación   

Institución o 
País 

Acreedor 
Saldo Inicial 
del Periodo 

Saldo Final 
del Periodo 

DEUDA PÚBLICA         
Corto Plazo                        

Deuda Interna     0 0 
Instituciones de Crédito Peso México 0 0 
Títulos y Valores Peso México 0 0 
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0 

          
Deuda Externa     0 0 

Organismos Financieros 
Internacionales 

Peso México 0 0 

Deuda Bilateral Peso México 0 0 
Títulos y Valores Peso México 0 0 
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0 

          
   Subtotal de Deuda Pública a Corto 
Plazo 

    0 0 

          
Largo Plazo                    

Deuda Interna     0 0 
Instituciones de Crédito Peso México 0 0 
Títulos y Valores Peso México 0 0 
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0 

          
Deuda Externa     0 0 

Organismos Financieros 
Internacionales 

Peso México 0 0 

Deuda Bilateral Peso México 0 0 
Títulos y Valores Peso México 0 0 
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0 

          
    Subtotal de Deuda Pública a Largo 
Plazo 

    0 0 

          
Total de Otros Pasivos Peso México 71,001,165 66,580,895 
          
Total de Deuda Pública y Otros Pasivos     71,001,165 66,580,895 

 
 
 

 
 
 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 29 de 2025

 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

Municipio de Hecelchakán 
Estado Analítico del Activo 

Del 1 de Enero al 31 de Enero de 2025 
(Cifras en Pesos) 

 
 

Concepto Saldo Inicial Cargos del 
Periodo 

Abonos del 
Periodo Saldo Final Variación del 

Periodo 
 ACTIVO  241,702,632 53,766,248 46,235,690 249,233,190 7,530,558 

Activo Circulante 41,099,410 53,628,015 46,235,690 48,491,735 7,392,326 
Efectivo y Equivalentes 22,430,592 30,885,098 23,018,745 30,296,945 7,866,353 
Derechos a Recibir 

Efectivo o Equivalentes 
12,804,094 22,742,917 22,486,422 13,060,589 256,495 

Derechos a Recibir 
Bienes o Servicios 

5,864,724 0 730,523 5,134,201 -730,523 

Inventarios  0 0 0 0 0 
Almacenes 0 0 0 0 0 
Estimación por Pérdida o 

Deterioro de Activos 
Circulantes 

0 0 0 0 0 

Otros Activos Circulantes 0 0 0 0 0 
Activo No Circulante 200,603,222 138,232 0 200,741,454 138,232 

Inversiones Financieras a 
Largo Plazo 

0 0 0 0 0 

Derechos a Recibir 
Efectivo o Equivalentes a 
Largo Plazo 

0 0 0 0 0 

Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

195,135,649 0 0 195,135,649 0 

Bienes Muebles  12,174,700 138,232 0 12,312,932 138,232 
Activos Intangibles 110,948 0 0 110,948 0 
Depreciación, Deterioro y 

Amortización Acumulada de 
Bienes 

-6,818,074 0 0 -6,818,074 0 

Activos Diferidos 0 0 0 0 0 
Estimación por Pérdida o 

Deterioro de Activos no 
Circulantes 

0 0 0 0 0 

Otros Activos no 
Circulantes 

0 0 0 0 0 
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Municipio de Hecelchakán 
Estado de Actividades 

Del 1 de Enero al 31 de Enero de 2025 
(Cifras en Pesos) 

        
Concepto 2025  2024  

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS     
Ingresos de Gestión 2,265,097 2,441,567 

Impuestos 1,422,339 1,113,478 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  0 0 
Contribuciones de Mejoras 0 0 
Derechos 842,758 1,313,561 
Productos 0 3 
Aprovechamientos 0 14,525 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  0 0 

      
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones  

19,517,090 26,578,319 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

18,629,016 25,703,664 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones  

888,074 874,655 

      
Otros Ingresos y Beneficios 594 0 

Ingresos Financieros   594 0 
Incremento por Variación de Inventarios 0 0 
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia 
0 0 

Disminución del Exceso de Provisiones 0 0 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 0 0 
      

Total de Ingresos y Otros Beneficios 21,782,781 29,019,886 
      

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS     
Gastos de Funcionamiento 8,117,372 11,300,125 

Servicios Personales   5,691,386 7,000,405 
Materiales y Suministros 345,968 1,239,364 
Servicios Generales 2,080,018 3,060,356 
      

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,712,557 2,598,423 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 808,982 969,614 
Transferencias al Resto del Sector Público 0 0 
Subsidios y Subvenciones 0 0 
Ayudas Sociales 329,248 1,176,472 
Pensiones y Jubilaciones 574,327 452,336 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 0 0 
Transferencias a la Seguridad Social 0 0 
Donativos 0 0 
Transferencias al Exterior 0 0 
      

Participaciones y Aportaciones 0 0 
Participaciones 0 0 
Aportaciones 0 0 
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Convenios 0 0 
      

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 0 588,599 
Intereses de la Deuda Pública 0 588,599 
Comisiones de la Deuda Pública 0 0 
Gastos de la Deuda Pública 0 0 
Costo por Coberturas 0 0 
Apoyos Financieros 0 0 
      

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 2,023 275,009 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 
0 0 

Provisiones 0 0 
Disminución de Inventarios 0 0 
Otros Gastos 2,023 275,009 
      

Inversión Pública 0 0 
Inversión Pública no Capitalizable  0 0 
      

Total de Gastos y Otras Pérdidas 9,831,952 14,762,156 
      

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 11,950,829 14,257,730 
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  Municipio de Hecelchakán   
  Estado de Cambios en la Situación Financiera   
  Del 1 de Enero al 31 de Enero de 2025   

(Cifras en Pesos)   
              
  Concepto Origen Aplicación   
  ACTIVO  1,043,351 19,929,167   
  Activo Circulante 0 9,503,792   
  Efectivo y Equivalentes 0 8,416,217   
  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 0 291,195   
  Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0 796,380   
  Inventarios  0 0   
  Almacenes 0 0   
  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 

Circulantes 
0 0   

  Otros Activos Circulantes 0 0   
          
  Activo No Circulante 1,043,351 10,425,376   
  Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 0   
  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a 

Largo Plazo 
0 0   

  Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

0 10,057,216   

  Bienes Muebles 0 368,159   
  Activos Intangibles 0 0   
  Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acumulada de Bienes 
1,043,351 0   

  Activos Diferidos 0 0   
  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 

Circulantes 
0 0   

  Otros Activos no Circulantes 0 0   
          
  PASIVO 1,736,318 8,690,328   
  Pasivo Circulante 1,736,318 8,690,328   
  Cuentas por Pagar a Corto Plazo 1,736,318 0   
  Documentos por Pagar a Corto Plazo 0 11,294   
  Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a 

Largo Plazo 
0 7,848,495   

  Títulos y Valores a Corto Plazo 0 0   
  Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0 0   
  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 

Administración a Corto Plazo 
0 0   

  Provisiones a Corto Plazo 0 0   
  Otros Pasivos a Corto Plazo 0 830,539   
          
  Pasivo No Circulante 0 0   
  Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0 0   
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  Documentos por Pagar a Largo Plazo 0 0   
  Deuda Pública a Largo Plazo 0 0   
  Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0 0   
  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en 

Administración a Largo Plazo 
0 0   

  Provisiones a Largo Plazo 0 0   
          
  HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 28,793,087 2,953,261   
          
  Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 0 0   
  Aportaciones 0 0   
  Donaciones de Capital 0 0   
  Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0   
          
  Hacienda Pública/Patrimonio Generado 28,793,087 2,953,261   
  Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 2,306,901   
  Resultados de Ejercicios Anteriores 28,793,087 0   
  Revalúos 0 0   
  Reservas 0 0   
  Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 

Anteriores 
0 646,360   

          
  Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 

Hacienda Pública/Patrimonio 
0 0   

  Resultado por Posición Monetaria 0 0   
  Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0   
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  Municipio de Hecelchakán   
  Estado de Flujos de Efectivo   
  Del 1 de Enero al 31 de Enero de 2025   
  (Cifras en Pesos)   
              

Concepto     2025  2024    
  Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación       
  Origen 21,782,781 29,019,886   
  Impuestos 1,422,339 1,113,478   
  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0   
  Contribuciones de Mejoras 0 0   
  Derechos 842,758 1,313,561   
  Productos 0 3   
  Aprovechamientos 0 14,525   
  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 594 0   
  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

18,629,016 25,703,664   

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones  

888,074 874,655   

  Otros Orígenes de Operación 0 0   
          
  Aplicación 13,756,666 14,931,678   
  Servicios Personales 5,595,044 6,298,044   
  Materiales y Suministros 345,968 1,239,364   
  Servicios Generales 2,080,018 3,060,356   
  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 808,982 969,614   
  Transferencias al Resto del Sector Público 0 0   
  Subsidios y Subvenciones  0 0   
  Ayudas Sociales 329,248 1,176,472   
  Pensiones y Jubilaciones 574,327 452,336   
  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos 
0 0   

  Transferencias a la Seguridad Social 0 0   
  Donativos 0 0   
  Transferencias al Exterior 0 0   
  Participaciones  0 0   
  Aportaciones  0 0   
  Convenios 0 0   
  Otras Aplicaciones de Operación 4,023,079 1,735,491   
  Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 8,026,115 14,088,207   
          
  Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión        
  Origen 0 0   
  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 
0 0   
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  Bienes Muebles 0 0   
  Otros Orígenes de Inversión 0 0   
          
  Aplicación 138,232 0   
  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 
0 0   

  Bienes Muebles 138,232 0   
  Otras Aplicaciones de Inversión 0 0   
  Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión -138,232 0   
          
  Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento       
  Origen 0 0   
     Endeudamiento Neto 0 0   
     Interno 0 0   
     Externo 0 0   
     Otros Orígenes de Financiamiento 0 0   
          
  Aplicación 21,530 1,278,199   
    Servicios de la Deuda 0 1,167,009   
    Interno 0 1,167,009   
    Externo 0 0   
    Otras Aplicaciones de Financiamiento 21,530 111,190   
  Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento -21,530 -1,278,199   
          
  Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al 

Efectivo  
7,866,353 12,810,008   

          
  Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 22,430,592 9,070,720   
          
  Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 30,296,945 21,880,729   
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Municipio de Hecelchakán 

Estado de Situación Financiera 
Al 31 de Enero de 2025 

(Cifras en Pesos) 
              

Concepto 2025  2024    Concepto 2025  2024  
ACTIVO        PASIVO     

Activo Circulante       Pasivo Circulante     
Efectivo y Equivalentes 30,296,945 21,880,729 # Cuentas por Pagar a 

Corto Plazo 
66,432,034 64,695,716 

Derechos a Recibir 
Efectivo o Equivalentes 

13,060,589 12,769,394 # Documentos por 
Pagar a Corto Plazo 

148,860 160,153 

Derechos a Recibir 
Bienes o Servicios 

5,134,201 4,337,821 # Porción a Corto Plazo 
de la Deuda Pública a 
Largo Plazo 

0 7,848,49
5 

Inventarios  0 0 # Títulos y Valores a 
Corto Plazo 

0 0 

Almacenes 0 0 # Pasivos Diferidos a 
Corto Plazo 

0 0 

Estimación por Pérdida 
o Deterioro de Activos 
Circulantes 

0 0 

# Fondos y Bienes de 
Terceros en Garantía y/o 
Administración a Corto 
Plazo 

0 0 

Otros Activos 
Circulantes 

0 0 # Provisiones a Corto 
Plazo 

0 0 

      # Otros Pasivos a 
Corto Plazo 

1 830,540 

Total de Activos 
Circulantes 

48,491,735 38,987,944         

        Total de Pasivos 
Circulantes 

66,580,895 73,534,904 

Activo No Circulante             
Inversiones 

Financieras a Largo Plazo 
0 0   Pasivo No Circulante     

Derechos a Recibir 
Efectivo o Equivalentes a 
Largo Plazo 

0 0 # Cuentas por Pagar a 
Largo Plazo 

0 0 

Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

195,135,64
9 

185,078,43
2 

# Documentos por 
Pagar a Largo Plazo 

0 0 

Bienes Muebles 12,312,932 11,944,773 # Deuda Pública a 
Largo Plazo 

0 0 

Activos Intangibles 110,948 110,948 # Pasivos Diferidos a 
Largo Plazo 

0 0 

Depreciación, 
Deterioro y Amortización 
Acumulada de Bienes 

-
6,818,074 

-
5,774,724 

# Fondos y Bienes de 
Terceros en Garantía y/o 
en Administración a Largo 
Plazo 

0 0 

Activos Diferidos 0 0 # Provisiones a Largo 
Plazo 

0 0 

Estimación por Pérdida 
o Deterioro de Activos no 
Circulantes 

0 0         
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Otros Activos no 
Circulantes 

0 0   Total de Pasivos No 
Circulantes 

0 0 

              
Total de Activos No 

Circulantes 
200,741,4

54 
191,359,4

29 
  Total del Pasivo 66,580,8

95 
73,534,9

04 
              
Total del Activo 249,233,1

90 
230,347,3

73 
  HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

    

              
        Hacienda 

Pública/Patrimonio 
Contribuido 

0 0 

      # Aportaciones 0 0 
      # Donaciones de 

Capital 
0 0 

      # Actualización de la 
Hacienda Pública 
/Patrimonio 

0 0 

              
  

  
    Hacienda 

Pública/Patrimonio 
Generado 

182,652,
295 

156,812,
469 

  
  

  # Resultados del 
Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) 

11,950,8
29 

14,257,7
30 

      # Resultados de 
Ejercicios Anteriores 

179,152,
952 

150,359,
864 

      # Revalúos 20,359,6
10 

20,359,6
10 

      # Reservas 0 0 
      # Rectificaciones de 

Resultados de Ejercicios 
Anteriores 

-
28,811,095 

-
28,164,735 

              
        Exceso o Insuficiencia 

en la Actualización de la 
Hacienda 
Pública/Patrimonio 

0 0 

      # Resultado por 
Posición Monetaria 

0 0 

      # Resultado por 
Tenencia de Activos no 
Monetarios 

0 0 

              
        Total Hacienda 

Pública/Patrimonio 
182,652,

295 
156,812,

469 
              
        Total del Pasivo y 

Hacienda Pública 
/Patrimonio 

249,233,
190 

230,347,
373 
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Municipio de Hecelchakán 
 Estado de Variación en la Hacienda Pública 
 Del 1 de Enero al 31 de Enero de 2025 
  (Cifras en Pesos) 
        

  Concepto 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Contribuido 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado 

de 
Ejercicios 
Anteriores 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado 

del 
Ejercicio 

Exceso o 
Insuficiencia 

en la 
Actualización 

de la 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

TOTAL 

              
  Hacienda Pública/ Patrimonio Contribuido Neto 

de 2024 
0        0  

  Aportaciones  0  0  0  0  0  
  Donaciones de Capital 0  0  0  0  0  
  Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0  0  0  0  0  
              
  Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 

2024 
  142,554,739  14,257,730    156,812,469  

  Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0  0  14,257,730  0  14,257,730  
  Resultados de Ejercicios Anteriores 0  150,359,864  0  0  150,359,864  
  Revalúos   0  20,359,610  0  0  20,359,610  
  Reservas 0  0  0  0  0  
  Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 

Anteriores 
0  -28,164,735  0  0  -28,164,735  

              
  Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 

Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 2024 
      0  0  

  Resultado por Posición Monetaria 0  0  0  0  0  
  Resultado por Tenencia de Activos no 

Monetarios 
0  0  0  0  0  

              
  Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2024 0  142,554,739  14,257,730  0  156,812,469  
              
  Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio 

Contribuido Neto de 2025 
0        0  

  Aportaciones 0  0  0  0  0  
  Donaciones de Capital 0  0  0  0  0  
  Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0  0  0  0  0  
              
  Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 

Generado Neto de 2025 
  28,793,087  -2,953,261    25,839,827  
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  Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0  0  11,950,829  0  11,950,829  
  Resultados de Ejercicios Anteriores 0  28,793,087  -

14,257,730  
0  14,535,358  

  Revalúos   0  0  0  0  0  
  Reservas 0  0  0  0  0  
  Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 

Anteriores 
0  0  -646,360  0  -646,360  

              
  Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la 

Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto de 2025 

      0  0  

  Resultado por Posición Monetaria 0  0  0  0  0  
  Resultado por Tenencia de Activos no 

Monetarios 
0  0  0  0  0  

              
  Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2025 0  171,347,827  11,304,469  0  182,652,295  
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IV.- Una vez hecha el análisis anterior, esta Comisión Edilicia de Hacienda considera procedente 
la aprobación del informe financiero y contable correspondiente al mes de enero de 2025, ya 
que, dicho documento refleja el ejercicio del gasto público en forma responsable, austera y 
proporcional a los ingresos reales de la hacienda pública municipal, lo que redunda en beneficio 
de todos los campechanos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir el siguiente:  
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO: Es procedente aprobar el informe financiero y contable, correspondiente al mes de 
enero del presente ejercicio fiscal 2025, de acuerdo a los artículos 74 fracción IV y 124 fracción 
XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  

 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakan, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo. 
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 27 DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. C. 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
 
IV.- Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos establecidos 
en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA 
SOLICITUD DEL TESORERO MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE ENERO DEL EJERCICIO 2025, PRESENTADA POR EL 
SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
.  
SEGUNDO: SE APRUEBA EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE ENERO DEL 
EJERCICIO 2025, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
TERCERO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO LO APROBADO EN EL PRESENTE ACUERDO AL 
TESORERO MUNICIPAL PARA LOS TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
CUARTO: CÚMPLASE 
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T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakan, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 31 de marzo de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
                                                                             SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil 
veintisiete, relativo al PUNTO  QUINTO del Orden del Día de la SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 31 del mes de marzo del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2025, 
ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA 31 DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el día 31 
de marzo de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 60 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DEL TESORERO 
MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES 
DE FEBRERO DEL EJERCICIO 2025, PRESENTADA POR EL SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A 
LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
 

ANTECEDENTES 
 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; fue presentado a la consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen emitido 
por la COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA relativo al DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL 
MES DE FEBRERO  DEL EJERCICIO 2025. 
 
B). - Que, en mérito de lo anterior, los integrantes del Cabildo, proceden a emitir el presente resolutivo 
conforme los siguientes  
 

CONSIDERANDOS: 
 

I. Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche 
con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente Municipal, quedó 
formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, que fungirá 
durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del año 2024 al 30 de septiembre 
del año 2027. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 
 

III. La COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, en ejercicio de sus facultades, emitió el dictamen 
correspondiente en los siguientes términos:  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD 
DEL TESORERO MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE FEBRERO DEL EJERCICIO 2025, 
PRESENTADA POR EL SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 
FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
VISTOS: Visto el contenido del informe financiero y contable del mes de febrero del ejercicio 
2025, elaborado por el Tesorero Municipal, y presentado por el Síndico de Hacienda para su 
discusión por el Cabildo, esta Comisión Edilicia de Hacienda, procede a emitir el presente 
DICTAMEN de conformidad con lo siguientes 

 
ANTECEDENTES  

 
 

I. En cumplimiento a sus obligaciones legales previstas en el artículo 124 fracción XIX 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el Tesorero 
Municipal, presentó ante al Síndico de Hacienda, el informe financiero y contable 
del mes de febrero del ejercicio 2025 

 
II. El C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, Síndico de Hacienda, previa revisión y 

firma del informe financiero y contable, lo presentó ante el H. Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 74 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, por conducto del C. 
Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán. 

 
III. Que el C. Secretario del H. Ayuntamiento, previo a someterlo a la consideración del 

Cabildo, lo turnó a esta Comisión Edilicia de Hacienda para la emisión del Dictamen 
Correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 último párrafo 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  

 
IV. Una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 

Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en 
virtud de los siguientes: 

 
 

 
CONSIDERANDOS: 

 
 

I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el C. MICHEL 
GILBERTO COOX MAAS, Síndico de Hacienda, cuenta con atribuciones para dictaminar el 
presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo correspondiente, turnarlo a 
consideración del H. Cabildo del Municipio de Hecelchakán. 
 
III.-  El informe financiero y contable correspondiente el mes de febrero de 2025, se 
transcribe a continuación: 
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Municipio de Hecelchakán   
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos   

Del 1 de Febrero al 28 de Febrero de 2025   
(Cifras en Pesos)   

            

Denominación de las Deudas Moneda de 
Contratación   

Institución 
o País 

Acreedor 
Saldo Inicial 
del Periodo 

Saldo 
Final del 
Periodo 

  

DEUDA PÚBLICA           
Corto Plazo                          

Deuda Interna     0 0   
Instituciones de Crédito Peso México 0 0   
Títulos y Valores Peso México 0 0   
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0   

            
Deuda Externa     0 0   

Organismos Financieros Internacionales Peso México 0 0   
Deuda Bilateral Peso México 0 0   
Títulos y Valores Peso México 0 0   
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0   

            
   Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo     0 0   
            

Largo Plazo                      
Deuda Interna     0 0   

Instituciones de Crédito Peso México 0 0   
Títulos y Valores Peso México 0 0   
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0   

            
Deuda Externa     0 0   

Organismos Financieros Internacionales Peso México 0 0   
Deuda Bilateral Peso México 0 0   
Títulos y Valores Peso México 0 0   
Arrendamientos Financieros Peso México 0 0   

            
    Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo     0 0   
            
Total de Otros Pasivos Peso México 66,580,895 64,415,112   
            
Total de Deuda Pública y Otros Pasivos     66,580,895 64,415,112   
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  Municipio de Hecelchakán 
  Estado Analítico del Activo 
  Del 1 de Febrero al 28 de Febrero de 2025 
  (Cifras en Pesos) 
              

  Concepto Saldo 
Inicial 

Cargos del 
Periodo 

Abonos del 
Periodo Saldo Final Variación 

del Periodo 
   ACTIVO  249,233,190 55,237,652 44,993,181 259,477,661 10,244,471 
  Activo Circulante 48,491,735 55,233,504 44,993,181 58,732,059 10,240,323 
  Efectivo y Equivalentes 30,296,945 31,282,153 21,665,890 39,913,208 9,616,263 
  Derechos a Recibir 

Efectivo o Equivalentes 
13,060,589 23,951,351 22,805,640 14,206,300 1,145,711 

  Derechos a Recibir 
Bienes o Servicios 

5,134,201 0 521,651 4,612,550 -521,651 

  Inventarios  0 0 0 0 0 
  Almacenes 0 0 0 0 0 
  Estimación por Pérdida 

o Deterioro de Activos 
Circulantes 

0 0 0 0 0 

  Otros Activos  
Circulantes 

0 0 0 0 0 

  Activo No Circulante 200,741,454 4,148 0 200,745,602 4,148 
  Inversiones Financieras 

a Largo Plazo 
0 0 0 0 0 

  Derechos a Recibir 
Efectivo o Equivalentes a 
Largo Plazo 

0 0 0 0 0 

  Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

195,135,649 0 0 195,135,649 0 

  Bienes Muebles  12,312,932 4,148 0 12,317,080 4,148 
  Activos Intangibles 110,948 0 0 110,948 0 
  Depreciación, Deterioro 

y Amortización Acumulada 
de Bienes 

-6,818,074 0 0 -6,818,074 0 

  Activos Diferidos 0 0 0 0 0 
  Estimación por Pérdida 

o Deterioro de Activos no 
Circulantes 

0 0 0 0 0 

  Otros Activos no 
Circulantes 

0 0 0 0 0 
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Municipio de Hecelchakán 
Estado de Actividades 

Del 1 de Febrero al 28 de Febrero de 2025 
(Cifras en Pesos) 

        
Concepto 2025  2024  

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS     
Ingresos de Gestión 1,116,554 1,260,022 

Impuestos 553,413 559,444 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  0 0 
Contribuciones de Mejoras 0 0 
Derechos 557,440 691,793 
Productos 0 309 
Aprovechamientos 5,701 8,476 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  0 0 

      
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

21,440,146 20,647,541 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

20,552,073 19,780,597 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones  

888,074 866,944 

      
Otros Ingresos y Beneficios 167 0 

Ingresos Financieros   167 0 
Incremento por Variación de Inventarios 0 0 
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o 

Deterioro u Obsolescencia 
0 0 

Disminución del Exceso de Provisiones 0 0 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 0 0 
      

Total de Ingresos y Otros Beneficios 22,556,868 21,907,563 
      

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS     
Gastos de Funcionamiento 8,459,366 14,737,284 

Servicios Personales   5,075,380 6,469,675 
Materiales y Suministros 437,067 1,918,675 
Servicios Generales 2,946,919 6,348,933 
      

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,687,177 2,728,759 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 733,277 969,715 
Transferencias al Resto del Sector Público 0 0 
Subsidios y Subvenciones 0 0 
Ayudas Sociales 381,597 1,310,067 
Pensiones y Jubilaciones 572,303 448,977 
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Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos 

0 0 

Transferencias a la Seguridad Social 0 0 
Donativos 0 0 
Transferencias al Exterior 0 0 
      

Participaciones y Aportaciones 0 0 
Participaciones 0 0 
Aportaciones 0 0 
Convenios 0 0 
      

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública 

0 0 

Intereses de la Deuda Pública 0 0 
Comisiones de la Deuda Pública 0 0 
Gastos de la Deuda Pública 0 0 
Costo por Coberturas 0 0 
Apoyos Financieros 0 0 
      

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 0 14,653 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 
0 0 

Provisiones 0 0 
Disminución de Inventarios 0 0 
Otros Gastos 0 14,653 
      

Inversión Pública 0 0 
Inversión Pública no Capitalizable  0 0 
      

Total de Gastos y Otras Pérdidas 10,146,544 17,480,695 
      

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 12,410,324 4,426,868 
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  Municipio de Hecelchakán 
  Estado de Cambios en la Situación Financiera 
  Del 1 de Febrero al 28 de Febrero de 2025 

(Cifras en Pesos) 
            
  Concepto Origen Aplicación 
  ACTIVO  532,954 6,090,436 
  Activo Circulante 532,954 6,086,288 
  Efectivo y Equivalentes 0 6,086,288 
  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 96,763 0 
  Derechos a Recibir Bienes o Servicios 436,191 0 
  Inventarios  0 0 
  Almacenes 0 0 
  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 

Circulantes 
0 0 

  Otros Activos Circulantes 0 0 
        
  Activo No Circulante 0 4,148 
  Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 0 
  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo 

Plazo 
0 0 

  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso 

0 0 

  Bienes Muebles 0 4,148 
  Activos Intangibles 0 0 
  Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 

Bienes 
0 0 

  Activos Diferidos 0 0 
  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 

Circulantes 
0 0 

  Otros Activos no Circulantes 0 0 
        
  PASIVO 1,228,477 3,654,381 
  Pasivo Circulante 1,228,477 3,654,381 
  Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0 3,654,381 
  Documentos por Pagar a Corto Plazo 0 0 
  Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo 

Plazo 
1,091,203 0 

  Títulos y Valores a Corto Plazo 0 0 
  Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0 0 
  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 

Administración a Corto Plazo 
0 0 

  Provisiones a Corto Plazo 0 0 
  Otros Pasivos a Corto Plazo 137,274 0 
        
  Pasivo No Circulante 0 0 
  Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0 0 
  Documentos por Pagar a Largo Plazo 0 0 
  Deuda Pública a Largo Plazo 0 0 
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  Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0 0 
  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en 

Administración a Largo Plazo 
0 0 

  Provisiones a Largo Plazo 0 0 
        
  HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 7,983,456 0 
        
  Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 0 0 
  Aportaciones 0 0 
  Donaciones de Capital 0 0 
  Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 
        
  Hacienda Pública/Patrimonio Generado 7,983,456 0 
  Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 7,983,456 0 
  Resultados de Ejercicios Anteriores 0 0 
  Revalúos 0 0 
  Reservas 0 0 
  Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 0 
        
  Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 

Hacienda Pública/Patrimonio 
0 0 

  Resultado por Posición Monetaria 0 0 
  Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 
        

 
 

  Municipio de Hecelchakán   
  Estado de Flujos de Efectivo   
  Del 1 de Febrero al 28 de Febrero de 2025   
  (Cifras en Pesos)   
              

Concepto     2025  2024    
  Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación       
  Origen 44,339,091 50,927,449   
  Impuestos 1,975,752 1,672,922   
  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0   
  Contribuciones de Mejoras 0 0   
  Derechos 1,399,640 2,005,354   
  Productos 0 312   
  Aprovechamientos 5,701 23,001   
  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 761 0   
  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

39,181,089 45,484,261   

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones  

1,776,147 1,741,599   

  Otros Orígenes de Operación 0 0   
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  Aplicación 26,692,565 32,000,275   
  Servicios Personales 10,766,767 12,065,358   
  Materiales y Suministros 783,035 3,158,039   
  Servicios Generales 5,027,006 8,486,841   
  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 1,542,259 1,939,329   
  Transferencias al Resto del Sector Público 0 0   
  Subsidios y Subvenciones  0 0   
  Ayudas Sociales 710,845 2,486,539   
  Pensiones y Jubilaciones 1,146,630 901,314   
  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos 
0 0   

  Transferencias a la Seguridad Social 0 0   
  Donativos 0 0   
  Transferencias al Exterior 0 0   
  Participaciones  0 0   
  Aportaciones  0 0   
  Convenios 0 0   
  Otras Aplicaciones de Operación 6,716,022 2,962,854   
  Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 17,646,526 18,927,174   
          
  Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión        
  Origen 0 0   
  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 
0 0   

  Bienes Muebles 0 0   
  Otros Orígenes de Inversión 0 0   
          
  Aplicación 142,380 0   
  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 
0 0   

  Bienes Muebles 142,380 0   
  Otras Aplicaciones de Inversión 0 0   
  Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión -142,380 0   
          
  Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento       
  Origen 0 0   
     Endeudamiento Neto 0 0   
     Interno 0 0   
     Externo 0 0   
     Otros Orígenes de Financiamiento 0 0   
          
  Aplicación 21,530 2,587,192   
    Servicios de la Deuda 0 2,334,018   
    Interno 0 2,334,018   
    Externo 0 0   
    Otras Aplicaciones de Financiamiento 21,530 253,174   
  Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento -21,530 -2,587,192   
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  Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes 
al Efectivo  

17,482,616 16,339,983   

          
  Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 22,430,592 9,070,720   
          
  Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 39,913,208 25,410,703   
              

 
Municipio de Hecelchakán 

Estado de Situación Financiera 
Al 28 de Febrero de 2025 

(Cifras en Pesos) 
 

Concepto 2025  2024    Concepto 2025  2024    
ACTIVO        PASIVO       

Activo Circulante       Pasivo Circulante       
Efectivo y 

Equivalentes 
39,913,20

8 
25,410,703 # Cuentas por Pagar a 

Corto Plazo 
64,266,25

1 
66,184,31

5   
Derechos a Recibir 

Efectivo o Equivalentes 
14,206,30

0 
14,011,868 # Documentos por 

Pagar a Corto Plazo 
148,860 160,153 

  
Derechos a Recibir 

Bienes o Servicios 
4,612,550 4,252,361 # Porción a Corto 

Plazo de la Deuda 
Pública a Largo Plazo 

0 6,757,292 

  
Inventarios  0 0 # Títulos y Valores a 

Corto Plazo 
0 0 

  
Almacenes 0 0 # Pasivos Diferidos a 

Corto Plazo 
0 0 

  

Estimación por 
Pérdida o Deterioro de 
Activos Circulantes 

0 0 

# Fondos y Bienes de 
Terceros en Garantía y/o 
Administración a Corto 
Plazo 

0 0 

  
Otros Activos 

Circulantes 
0 0 # Provisiones a Corto 

Plazo 
0 0 

  
      # Otros Pasivos a 

Corto Plazo 
1 693,266 

  
Total de Activos 

Circulantes 
58,732,05

9 
43,674,933         

  
        Total de Pasivos 

Circulantes 
64,415,11

2 
73,795,02

5   
Activo No 

Circulante 
            

  
Inversiones 

Financieras a Largo Plazo 
0 0   Pasivo No Circulante     

  
Derechos a Recibir 

Efectivo o Equivalentes a 
Largo Plazo 

0 0 # Cuentas por Pagar a 
Largo Plazo 

0 0 

  
Bienes Inmuebles, 

Infraestructura y 
Construcciones en 
Proceso 

195,135,6
49 

185,078,43
2 

# Documentos por 
Pagar a Largo Plazo 

0 0 

  
Bienes Muebles 12,317,08

0 
11,944,773 # Deuda Pública a 

Largo Plazo 
0 0 

  
Activos Intangibles 110,948 110,948 # Pasivos Diferidos a 

Largo Plazo 
0 0 
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Depreciación, 
Deterioro y Amortización 
Acumulada de Bienes 

-
6,818,074 -5,774,724 

# Fondos y Bienes de 
Terceros en Garantía y/o 
en Administración a 
Largo Plazo 

0 0 

  
Activos Diferidos 0 0 # Provisiones a Largo 

Plazo 
0 0 

  
Estimación por 

Pérdida o Deterioro de 
Activos no Circulantes 

0 0         

  
Otros Activos no 

Circulantes 
0 0   Total de Pasivos No 

Circulantes 
0 0 

  
                
Total de Activos No 

Circulantes 
200,745,6

02 
191,359,42

9 
  Total del Pasivo 64,415,11

2 
73,795,02

5   
                
Total del Activo 259,477,6

61 
235,034,36

2 
  HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

    
  

                
        Hacienda 

Pública/Patrimonio 
Contribuido 

0 0 

  
      # Aportaciones 0 0   
      # Donaciones de 

Capital 
0 0 

  
      # Actualización de la 

Hacienda Pública 
/Patrimonio 

0 0 

  
                
  

  
    Hacienda 

Pública/Patrimonio 
Generado 

195,062,6
19 

161,239,3
37 

  
  

  
  # Resultados del 

Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) 

24,361,15
3 

18,684,59
7 

  
      # Resultados de 

Ejercicios Anteriores 
179,152,9

52 
150,359,8

64   
      # Revalúos 20,359,61

0 
20,359,61

0   
      # Reservas 0 0   
      # Rectificaciones de 

Resultados de Ejercicios 
Anteriores 

-
28,811,095 

-
28,164,735 

  
                
        Exceso o 

Insuficiencia en la 
Actualización de la 
Hacienda 
Pública/Patrimonio 

0 0 

  
      # Resultado por 

Posición Monetaria 
0 0 

  
      # Resultado por 

Tenencia de Activos no 
Monetarios 

0 0 
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        Total Hacienda 
Pública/Patrimonio 

195,062,6
19 

161,239,3
37   

                
        Total del Pasivo y 

Hacienda Pública 
/Patrimonio 

259,477,7
31 

235,034,3
62 

  
                

 
 
 

 Municipio de Hecelchakán  
 Estado de Variación en la Hacienda Pública  
 Del 1 de Febrero al 28 de Febrero de 2025  
 (Cifras en Pesos)  
        
 Concepto Hacienda 

Pública / 
Patrimonio 
Contribuido 

Hacienda Pública 
/ Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios 
Anteriores 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado del 

Ejercicio 

Exceso o 
Insuficiencia en 
la Actualización 
de la Hacienda 

Pública / 
Patrimonio 

TOTAL  

        
 Hacienda Pública/ 

Patrimonio 
Contribuido Neto de 
2024 

0     0   

 Aportaciones  0  0  0  0  0   
 Donaciones de 

Capital 
0  0  0  0  0   

 Actualización de la 
Hacienda 
Pública/Patrimonio 

0  0  0  0  0   

        
 Hacienda Pública/Patrimonio 

Generado Neto de 2024 
142,554,739  18,684,597   161,239,337   

 Resultados del 
Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) 

0  0  18,684,597  0  18,684,597   

 Resultados de 
Ejercicios Anteriores 

0  150,359,864  0  0  150,359,864   

 Revalúos   0  20,359,610  0  0  20,359,610   
 Reservas 0  0  0  0  0   
 Rectificaciones de 

Resultados de 
Ejercicios Anteriores 

0  -28,164,735  0  0  -28,164,735   

        
 Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Pública/Patrimonio Neto de 2024 
0  0   

 Resultado por 
Posición Monetaria 

0  0  0  0  0   

 Resultado por 
Tenencia de Activos 
no Monetarios 

0  0  0  0  0   
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 Hacienda 
Pública/Patrimonio 
Neto Final de 2024 

0  142,554,739  18,684,597  0  161,239,337   

        
 Cambios en la 

Hacienda 
Pública/Patrimonio 
Contribuido Neto de 
2025 

0     0   

 Aportaciones 0  0  0  0  0   
 Donaciones de 

Capital 
0  0  0  0  0   

 Actualización de la 
Hacienda 
Pública/Patrimonio 

0  0  0  0  0   

        
  Variaciones de la Hacienda 

Pública/Patrimonio Generado 
Neto de 2025 

28,793,087  5,030,195   33,823,283   

 Resultados del 
Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) 

0  0  24,361,153  0  24,361,153   

 Resultados de 
Ejercicios Anteriores 

0  28,793,087  -18,684,597  0  10,108,490   

 Revalúos   0  0  0  0  0   
 Reservas 0  0  0  0  0   
 Rectificaciones de 

Resultados de 
Ejercicios Anteriores 

0  0  -646,360  0  -646,360   

        
 Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 

Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 2025 
0  0   

 Resultado por 
Posición Monetaria 

0  0  0  0  0   

 Resultado por 
Tenencia de Activos 
no Monetarios 

0  0  0  0  0   

        
 Hacienda 

Pública/Patrimonio 
Neto Final de 2025 

0  171,347,827  23,714,793  0  195,062,619   

 
 

 
 
 
 
 

 
IV.- Una vez hecha el análisis anterior, esta Comisión Edilicia de Hacienda considera procedente 
la aprobación del informe financiero y contable correspondiente al mes de febrero de 2025, ya 
que, dicho documento refleja el ejercicio del gasto público en forma responsable, austera y 
proporcional a los ingresos reales de la hacienda pública municipal, lo que redunda en beneficio 
de todos los campechanos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir el siguiente:  
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DICTAMEN: 
 

PRIMERO: Es procedente aprobar el informe financiero y contable, correspondiente al mes de 
febrero del presente ejercicio fiscal 2025, de acuerdo a los artículos 74 fracción IV y 124 fracción 
XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  

 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakán, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo. 
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase 
 
ASÍ LO DICTAMINÓ LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIÓN EDILICA DE HACIENDA DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 27 DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. C. 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA. (RÚBRICAS) 

 
 
IV.- Enterados del contenido del dictamen antes transcrito, este H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán considera procedente su aprobación, dado que la iniciativa reúne los requisitos establecidos 
en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 59 Fracción V, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de este H. Cabildo, emiten el siguiente: 

 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA 
SOLICITUD DEL TESORERO MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE FEBRERO DEL EJERCICIO 2025, PRESENTADA POR EL 
SÍNDICO DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
.  
SEGUNDO: SE APRUEBA EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE FEBRERO DEL 
EJERCICIO 2025, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
TERCERO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO LO APROBADO EN EL PRESENTE ACUERDO AL 
TESORERO MUNICIPAL PARA LOS TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
CUARTO: CÚMPLASE 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
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Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 31 de marzo de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
                                                                             SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos mil  veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil 
veintisiete, relativo al PUNTO  SEXTO  del Orden del Día de la SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 31 del mes de marzo del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL INFORME FINANCIERO Y 
CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO 2025, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 
FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

 
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Economica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA 31 DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de 
Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Hecelchakán para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el día 31 
de marzo de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 61 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LAS COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, EDUCACIÓN Y CULTURA, Y 
DEPORTES Y ESPECTÁCULOS RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA DE LA FERIA 
TRADICIONAL DE HECELCHAKÁN EDICION 2025.  

 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Que en su momento el C. EDER YOJANSEEN XIU LÓPEZ, Dirección General de Educación, Cultura y 
Deporte del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, presentó solicitud para la aprobación del Programa de la 
Feria Tradicional de Hecelchakán Edición 2025.  
 
II. Que dicha propuesta fue turnada a las Comisiones Edilicias de Hacienda, Educación y Cultura, y 
Deportes y Espectáculos por el Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakan, en tal virtud 
los integrantes de dicha Comisión, se abocaron al análisis de la propuesta y procedieron a emitir el dictamen 
correspondiente, que en todos y en cada uno de sus puntos textualmente consigna: 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, EDUCACIÓN Y 
CULTURA, Y DEPORTES Y ESPECTÁCULOS RELATIVO A LA AUTORIZACION DEL 
PROGRAMA DE LA FERIA TRADICIONAL DE HECELCHAKÁN EDICION 2025. 
 
VISTO. -  Para dictaminar la autorizacion del Programa de la Feria Tradicional de 
Hecelchakán Edición 2025, con motivo a la propuesta presentada por el Dirección 
General de Educación, Cultura y Deporte del H. Ayuntamiento de Hecelchakán. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, el municipio libre es base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones 
aplicables. 
 
II.- Que esta Comisión Edilicia Permanente de HACIENDA, integrada por el SÍNDICO 
MICHEL GILBERTO COOX MAAS, la Comisión Edilicia Permanente de EDUCACIÓN 
Y CULTURA integrada por el REGIDOR ROBERTO ALFONSO POOT DE LA ROSA 
y la Comisión Edilicia Permanente de DEPORTES Y ESPECTÁCULOS integrada por 
la REGIDORA MARIA GUADALUPE CETZ TORRES; cuenta con atribuciones para 
dictaminar el presente asunto, en términos del artículo 63, 64 y 70 de la Ley Orgánica 
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de los Municipios del Estado de Campeche, y una vez emitido el resolutivo 
correspondiente, turnarlo a consideración del H. Cabildo del Municipio de Hecelchakán. 

 
III.- Que el H. Ayutamiento participara, en el marco de sus atribuciones está obligada a 
la creación, difusión y promocion de las diversas manifestaciones educativas, artísticas 
y culturales, fomento en el desarrollo integral de la comunidad y preservando su 
identidad, valores, tradiciones y costumbres; condicion establecida en el artículo 94 del 
Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán. El Manual de Procedimiento del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Hecelchakán, en el capítulo relativo al Manual de 
Procedimientos del H. Ayuntamiento Constitucional de Hecelchakán, establece que 
deberá llevar a cabo Revisar y aprobar el Programa de Eventos y Actividades de 
Culturales que demande los habitantes del municipio. 

 
IV.- Que la propuesta del Programa de la Feria Tradicional de Hecelchakán Edición 
2025, el Dirección General de Educación, Cultura y Deporte del H. Ayuntamiento de 
Hecelchakán, se ajustará a las disponibilidades financieras presupuestales que 
presenta actualmente la Administracion Pública Municipal, quedando integrada de la 
siguiente manera: 

 
 

DÍA ACTIVIDAD A REALIZARSE 
Sábado 29 de Marzo: 07:00 PM    

• Elección de la embajadora de la feria. 
Se llevará a cabo en el teatro de la Ciudad Carlos Miguel Aysa 
Gonzales, con presentación de diferentes academias  

Sábado 5 de Abril 07:00PM  
• Imposición de Banda de la Embajadora bajo el palacio 

municipal. 
• Presentación de diferentes academias 
• Show cómico 
• Pirotecnia al momento de la imposición de la banda. 

Miércoles 30 de Abril 05:00PM  
• Vaquería Infantil con la participación de escuelas de nivel 

preescolar del municipio. 
• Concurso de cabeza de cochino. 

10:00 PM 
• Tradicional Magna Vaquería Regional con la participación de 

todo el personal del H. Ayuntamiento y reyes de las diferentes 
academias.  

• Concurso de cabeza de cochino 
• Concurso de jarana infantil 
•  Concurso Libre Foráneo. 

Jueves 01 de Mayo 10:00 PM 
• Baile del Recuerdo 

Viernes 02 de Mayo 10:00PM  
• Música Disco 

Sábado 03 de Mayo 10:00 PM 
• Baile Popular 

Sábado 03 de Mayo • Torneo de basquetbol 
Domingo 04 de Mayo 10:00 PM 

• Baile Popular 
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FECHA CONCEPTO PRECIO UNITARIO TOTAL 
Sábado 29 de Marzo 
 

Elección de Embajadora $ 36,000.00 $ 36,000.00 

Sábado 5 de Abril 
 

Evento de Imposición de 
Banda de la Embajadora 

$140,780.00 $140,780.00 

Miércoles 30 de Abril 
 

Vaquería Infantil y Adultos $307,135.00 $307,135.00 

Jueves 01 de Mayo 
 

Baile del Recuerdo $311,750.00 $311,750.00 

Viernes 02 de Mayo 
 

Noche Disco $162,350.00 $162,350.00 

Sábado 03 de Mayo 
 

Baile Popular $1,302,750.00 $1,302,750.00 

Sábado 03 de Mayo 
 

Torneo de Basquetbol $25,960.00 $25,960.00 

Domingo 04 de Mayo 
 

Baile Popular $779,750.00 $779,750.00 

  TOTAL: $3,066,475.00 
 

 
 
 
V.- Que una vez analizado la propuesta del Programa de la Feria Tradicional de 
Hecelchakán Edición 2025, habiéndose constatado la suficiencia presupuestal, y dado 
el evidente beneficio que traerá a los ciudadanos de Hecelchakán, las comisiones unidas 
de HACIENDA, EDUCACIÓN Y CULTURA, Y DEPORTES Y ESPECTÁCULOS, 
proceden a emitir los siguientes puntos:  
 

R E S O L U T I V O S: 
 

PRIMERO: Es procedente la propuesta del Programa de la Feria Tradicional de 
Hecelchakán Edición 2025, presentada por la Dirección General de Educación, Cultura y 
Deporte del H. Ayuntamiento de Hecelchakán. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, para que se sirva presentarlo, para su 
discusión en la sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 

 
ASÍ LO DICTAMINO LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE HACIENDA, 
EDUCACIÓN Y CULTURA, Y DEPORTES Y ESPECTÁCULOS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, EL DÍA 27 DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE 
CAMPECHE. EL C. MICHEL GILBERTO COOX MAAS, SÍNDICO DE HACIENDA, EL 
REGIDOR ROBERTO ALFONSO POOT DE LA ROSA Y LA REGIDORA MARIA 
GUADALUPE CETZ TORRES. (RÚBRICAS) 

 
III.- Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de HACIENDA, EDUCACIÓN Y CULTURA, Y 
DEPORTES Y ESPECTÁCULOS, se procede a su análisis conforme a los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las facultades 
y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en las demás disposiciones aplicables. 

 
II. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 

encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 
32 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakán. 

 
III. Que los integrantes de este Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakan, conocen 

la responsabilidad del Gobierno Municipal, de mantener las actividades artísticas y culturales en el 
Municipio, que tiene como objeto de preservar las tradiciones culturales, patrimonio intangible del 
Municipio de Hecelchakán, por las razones asentadas en el dictamen que precede y al haberse 
reunido los requisitos legales para ello, este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LAS COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, 
EDUCACIÓN Y CULTURA, Y DEPORTES Y ESPECTÁCULOS RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL 
PROGRAMA DE LA FERIA TRADICIONAL DE HECELCHAKÁN EDICIÓN 2025. 
 
SEGUNDO: SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE LA FERIA TRADICIONAL DE HECELCHAKÁN EDICIÓN 
2025, PRESENTADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN. 
 
TERCERO: CÚMPLASE. 

 
T R A N S I T O R I O S  

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado 
de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakan, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hecelchakan. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general 
en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
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Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
por UNIMIDAD DE VOTOS, siendo el 31 de marzo de 2025. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; C. 
Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera Regidora; C. 
Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta Regidora; C. Rosario 
Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo Regidor; C, Paula Iliana Ortíz 
Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil 
veintisiete, relativo al PUNTO  SEPTIMO del Orden del Día de la SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 31 del mes de marzo del año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 

VII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LAS 
COMISIÓNES EDILICIAS DE HACIENDA, EDUCACIÓN Y CULTURA, Y DEPORTES Y 
ESPECTÁCULOS RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA DE LA FERIA 
TRADICIONAL DE HECELCHAKÁN EDICIÓN 2025.  

 
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Hecelchakán, se somete el presente asunto a Votación Económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que 
se emitieron ONCE votos a favor; CERO votos en contra. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA 31 DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A Ana Lizzeth Parra Aké.

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/19, instruida en 
la averiguación del delito de VIOLACION AGRAVADA 
denunciado por SONIA MARGARITA CHI CHI en agravio 
de la menor A.G.A.C y del que aparece como probable 
responsable VALENTIN AKE CHIN, el suscrito Juez el día 
de hoy dictó un proveído que en su parte conducente a 
la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO:

1.- Doy cuenta a la ciudadana Juez con el oficio INE/JL/
CAMP/VRFE/DEP/180’1/12-05-2025, signado por el C. 
Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del Registro Federal 
de Electores, mediante el cual hace del conocimiento el 
domicilio registrado a nombre de Fernando Góngora Tuz, 
el ubicado el calle Emmanuel, sin número, localidad de 
Lerma Campeche.

2).- Doy cuenta a la ciudadana Juez con el escrito signado 
por Valentín Aké Chin, procesado, mediante el cual 
nombra como sus nuevos defensores a los Licenciados 
Sergio Alfonso Pech Jiménez y Manuel Enrique Delgado 
Berman, autoriza las notificaciones sean realizadas a 
través de correos electrónicos y por mensajería sincrónica 
whassapp, así como solicita copia simple del expediente.

SE ACUERDA: 1).- Acumúlese a los presentes autos el 
oficio, para que obre conforme a derecho corresponda, lo 
anterior acorde a lo establecido en el artículo 72, fracción 
VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Se tiene al procesado Valentín Aké Chin con su 
escrito de cuenta y en atención al mismo, toda vez 
que se aprecia la ratificación del escrito en el reverso, 
se le tiene nombrando como sus nuevos defensores a 
los Licenciados Sergio Alfonso Pech Jiménez y Manuel 
Enrique Delgado Berman, autorizando defensor común al 

primero mencionado, se tiene como domicilio para oir y 
recibir notificaciones el ubicado en la calle 60 número 30 
A de la colonia Fátima de esta ciudad.

En tal mérito merito, se comisiona a la actuara de la 
adscripción para hacer del conocimiento a los referidos 
profesionistas, del cargo conferido, quienes deberán 
comparecer ante este juzgado en el término de 48 
horas contados a partir de su notificación para rendir su 
correspondiente protesta de ley.

Ahora bien, en el caso de no ser localizados en el 
domicilio proporcionado para oir y recibir notificaciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 92 
párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, notifíquese por medio de los estrados de 
este juzgado, con la aclaración que resulta improcedente 
autorizar las notificaciones a través de correos 
electrónicos o por mensajería sincrónica whassapp, toda 
vez que tales medios no se encuentran establecidos en el 
capítulo VIII Idem.  

Acorde a la solicitud planteada, se autoriza sea expedidas 
la copia simple del expediente a la defensa, que podrá ser 
entregada a cualquiera de los licenciados Manuel Enrique 
Delgado Berman, Sergio Alfonso Pech Jiménez y José 
Alfredo de Dios Araujo, previa identificación y constancia 
de recibo que se glose en autos.-

3).- Se programan audiencias en los siguientes términos:

Audiencia	 Testigo	 Fecha y hora

Ratificación de oficio PGJE/DSP/517/2013. (visible a foja 
70)	 T.L.C. Fernando Góngora Tuz.	 04 de junio 
del 2025.

10:00 horas.

Ratificación de certificado médico y proctológico (visible 
a foja 24)	 Dr. Ramón Salazar Hesmann	 0 4 
de junio del 2025.

10:30 horas.

Testimonial con Carácter de Ampliación de Declaración	
Ana Lizzeth Parra Aké	 04 de junio del 2025

11:00 horas.

3).- En notificación cítese a la Fiscal de la adscripción, 
a la defensa particular, asesor jurídico público y por lo 
que respecta a los peritos, de conformidad con el artículo 
211 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado, a través de la fiscal de la adscripción, haciéndoles 
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LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA ANTONIO

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Luis Armando Canto y Canto

En el expediente número 170/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Benigna Alejo Chan, en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Seguro Social, sección 
sindical XXVII; con fecha 10 de enero de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Luis Armando Canto y Canto 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 10 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 10 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO

Primera Almoneda

Se   convocan   postores   para   el   remate   de un bien 
inmueble señalado en el expediente 142/14-2015/3C-
I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO CARLOS 

saber que en caso de no comparecer sin causa 
legalmente procedente, se hará acreedor a una multa 
de cincuenta (50) unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Carta Magna 
en materia de desindexación del salario mínimo, pública 
o en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero 
de 2016, en relación con lo que establece el artículo 
37, fracción 1, del Código Adjetivo Penal en la Entidad, 
misma que asciende a la cantidad de $5,657.00 M.N. 
(SON: CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.), tomando en consideración que el 
valor de la medida y actualización emitido por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía a partir del uno de 
febrero de dos mil veinticinco, es de $113.14 M.N. (SON: 
CIENTO TRECE PESOS CON CATORCE CENTAVOS 
EN MONEDA NACIONAL).

4).- Por lo que respecta a la testigo Ana Lizzeth Parra Aké, 
toda vez que no ha sido proporcionado domicilio en el que 
pueda ser notificada, al no obrar respuesta de la fiscal 
de la adscripción a la vista en el acuerdo de 06 de mayo 
del 2025, de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, notifíquesele por 
medio de tres publicaciones consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, con el apercibimiento 
que en caso no comparecer se proveerá acorde a lo 
establecido en el artículo 218 Idem, que a la letra dice:

Artículo 218.- La citación puede hacerse en persona al 
testigo dondequiera que se encuentre, o en su habitación, 
aun cuando no estuviere en ella; pero en este caso se hará 
constar el nombre de la persona a quien se entregue la 
boleta. Si aquélla manifestare que el citado está ausente, 
dirá donde se encuentra, desde que tiempo y cuando se 
espera su regreso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, 
FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por ante ROBERTO ARON 
CANCHE MARTIN, Secretario de Acuerdos que certifica 
y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Ana Lizzeth Parra Aké, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE

San Francisco, Kobén, Campeche a 20 mayo de 2025.
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236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de abril 
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia  del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 35/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de Maricela 
del Carmen Ceh Canto, quien fuera originaria de 
Hecelchakán, Campeche y vecina de Campeche, 
Campeche,  para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  con 
domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 31 de marzo 
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.- Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto,  Secretaria de 
Acuerdos. RÚBRICAS

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

C O N V O C A T O R I A   N° 85/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 265/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
GABRIEL DEL CARMEN FUENTES NOZ,  quien fuera 
vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 

HUMBERTO HURTADO SOSA, EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA ALICIA GONZÁLEZ JIMENEZ DE FRANCO; 
mismo bien inmueble que a continuación se señala. 

PREDIO URBANO SIN NÚMERO UBICADO EN LA 
CALLE DIEZ Y OCHO AVENIDA ÁLVARO OBREGÓN 
DEL BARRIO DE SANTA LUCIA DE ESTA CIUDAD, 
QUE ES UNA CONSTRUCCIÓN DE MAMPOSTERÍA, 
CON TECHOS DE LAMINAS DE ASBESTO Y CON 
PISOS DE MOSAICOS CON DOS PIEZAS, UN BAÑO 
Y TUMBADILLO CON LAMINAS DE ZINC Y CON 
PISAS DE CEMENTO, QUE POR SU FRENTE LINDA 
CALLE PRIVADA DOS Y MIDE OCHO METROS MAS 
DOS METROS DE CHAFLÁN, COLINDA CON LA 
CALLE UNO, POR EL FONDO MIDE DIEZ METROS 
Y COLINDA CON LOTE CINCO, POR LA DERECHA 
LINDA CON LOTE NÚMERO TES Y MIDE TREINTA 
CENTILITROS, Y POR LA IZQUIERDA LINDA CON LA 
CALLE PRIVADA NÚMERO DOS Y MIDE TREINTA Y 
CUATRO METROS VEINTE CENTÍMETROS CHAFLÁN, 
FRACCIONAMIENTO SAN JULIÁN DEL BARRIO DE 
SANTA LUCIA DE ESTA CIUDAD.-

Teniendo como base la cantidad de $1,439,00.00 (SON: 
UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal la suma 
de $959,333.33 (SON: NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.).

Dicho remate tendrá lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 13:00 horas del día 11 de julio del año 
2025. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad. 

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO  
ADALBERTO DEL JESUS ROMERO MIJANGOS, JUEZ 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 173/23-2024/1C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quienes en vida respondieran a los nombres de ELDA 
MARÍA MAY DZIB y MANUEL ALBERTO QUIJANO MAY, 
quienes fueran originarios y vecinos de Campeche, 
Campeche para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  con 
domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
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este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 18 DE MARZO DEL 
AÑO 2025.-LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
18 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica

CONVOCATORIA 64/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 123/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
VALENTIN CETINA LOPEZ y/o VALENTIN ZETINA L. y/o 
VALENTIN ZETINA LOPEZ, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 11 DE ABRIL  DEL 
2025.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LICDA. PATRICIA MARGARITA 
FERRER VEGA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOIS, 
LICDA. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa la 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos., Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 102/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 189/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
MARÍA GUADALUPE MUÑOZ SUMARRAGA Y/O 
ZUMARRAGA, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto, 
de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 29 DE ABRIL DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.-  SECRETARIO DE ACUERDOS.- 
Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.-, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 29 DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 83/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 59/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la difunta LAURA ASUNCION MEDINA 
ESCALANTE Y/O LAURA MEDINA DE NAAL, quien fuera 
vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 12 DE MARZO 
DEL AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ.- JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIA 
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EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la señora DOLORES 
ELIDE ESTRELLA AGUILAR, también conocida como 
DOLORES ELIDE ESTRELLA AGUILAR DE LUGO y/o 
ELIDEE ESTRELLA AGUILAR, quien falleciera el día 
quince de febrero del año dos mil veinte,  denuncia que 
hace su nieta la señora  THANIA DEL JESUS CAUICH 
LUGO.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  11 de  Abril de 
2025.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E   D   I   C   T   O.

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DEL C.  JOSE LUIS GARCIA VEGA, 
OCURRAN  ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
EL PRESENTE EDICTO SE  PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 22 
DE ABRIL  DEL 2025.- M.R.L.  MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA,. ROVF T21003UQ8. CED. PROF. 
2314821. Rúbrica

E   D   I   C   T   O.

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DE LA C.  MARIA ANTONIA AKE BALAM 
Y/O MARIA ANTONIA AKE BALAN,  OCURRAN  ANTE MI 
A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE  PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 12 DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
Rúbrica

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 84/23-2024/I-V.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: MARTIN LAURO BAYONA ALVARADO, 
quien fuera vecino de Palizada, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.

Candelaria, Campeche a 16 de Octubre del 2024.- 
LICENCIADA EN DERECHO MA. ELVA LEDESMA 
RESENDIZ.  JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL Y DE OARLIDAD FAMILIAR Y MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LICENCIADA 
DIANA LAURA CERVANTES MANRIQUE, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria del ciudadano NICOLAS 
MENDEZ GONZALEZ, quien falleciera el día dieciséis   
de marzo de dos mil veinticinco,  denuncia que hace la 
ciudadana REBECA MENDEZ LUCIANO, con el carácter 
de HEREDERA y  ALBACEA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  11  de Abril de 
2025.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 4 DE ABRIL  
DEL 2025.- M.R.L.  MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 2314821.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN LA 
CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DE LOS 
AUTORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
SEÑORA BALVINA SUNZA TUN, PARA QUE, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE LOS FUNDEN, COMPARECIENDO EN LA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 31, UBICADA EN EL PREDIO 
No. 31 DE LA CALLE 51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, 
COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES 
VECES. –

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO LIC. 
JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- RFC- CAGJ-
430706HJ1, CED. PROF. 533572.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
Herederos y Acreedores de la extinta señora SANDRA 
LUZ ESCAMILLA GONZÁLEZ para que en el término de 
30 treinta días hábiles después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en los que funden los 
mismos. El procedimiento Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada 
en la Calle 33-A, número 43 cuarenta y tres entre la 
calle 68 y la avenida Periferica Norte, de la Colonia 
Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche a 6 de mayo del año 
2025.- LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, 
LICENCIADA ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- 
VAME-411112-827.- CED. PROF. NO. 402968.- Rúbrica

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN ARCOS 
LOPEZ, Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 

dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de abril del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

 E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN CARLOS 
PEREZ MESTIZO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de abril del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSE MANUEL 
ESPINOZA BALAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 15 de abril del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ELIEL SALINAS 
LOPEZ, Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 22 de abril del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ALEJANDRA 
RAMÌREZ HERNÀNDEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 25 de abril del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ROBUSTIANO 
MEDINA VILLALOBOS, Uno, ubicada en la calle 
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veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de abril del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

 E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FRANCISCO 
ESPINO OLVERA O FRANCISCO JAVIER ESPINO 
OLVERA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de enero del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica.

 E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CIRA GONZALEZ 
ARZOLA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de mayo del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la Ley del Notariado, vigente en el Estado, hago 
constar que mediante del acta número trescientos setenta 
y uno, de fecha cinco de abril del año dos mil veinticinco, 
en el protocolo a mi cargo número quinientos setenta y 
dos, se Denuncia de la Sucesión Testamentaria de quien 
en vida respondiera al nombre de JUAN VALDEZ DEL 
ÁNGEL, a petición del Ciudadano Carlos Alberto Valdez 
Hernández, por lo que se cita a todos los que tengan 
la calidad de acreedores del autor de la sucesión, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación del 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos presentando 
los documentos en que los funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 10 días de 
abril de 2025.- NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE.- 
LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.-  Rúbrica

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES)

EDICTO NOTARIAL

Por escritura otorgada ante Mí, de fecha cuatro de 
abril de dos mil veinticinco, se denunció la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al 
nombre de CANDELARIA OFELIA OROZCO RAMIREZ 
TAMBIEN CONOCIDA COMO CANDELARIA OROZCO 
RAMIREZ; quien fuera vecina de esta Ciudad; por la 
señora GUADALUPE DEL ROSARIO XEQUE OROZCO, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 15 de abril de 
2025.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Francisco 
de Campeche, Cam. C.P. 24010.- Tel.- 981-81-6-70-90 y 
981-81-6-29-19.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura otorgada ante Mí, de fecha cuatro de 
abril de dos mil veinticinco, se denunció la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de JOSE ALBERTO GAYTAN AGUILERA; quien fuera 
vecino de esta Ciudad; por la señora LILIA AGUILERA 
REYES, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública número DIECISEIS de esta Ciudad 
Capital, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 15 de abril de 
2025.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Francisco 
de Campeche, Cam. C.P. 24010. Tel.- 981-81-6-70-90 y 
981-81-6-29-19. Rúbrica.
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EDICTO NOTARIAL

Por escritura otorgada ante Mí, de fecha cuatro de 
abril de dos mil veinticinco, se denunció la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de PEDRO XEQUE OROZCO; quien fuera vecino de 
esta Ciudad; por la señora GUADALUPE DEL ROSARIO 
XEQUE OROZCO, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los que se consideren con derechos hereditarios, 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número DIECISEIS de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 15 de abril de 
2025. LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Francisco 
de Campeche, Cam. C.P. 24010. Tel.- 981-81-6-70-90 y 
981-81-6-29-19. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura otorgada ante Mí, de fecha ocho de 
abril de dos mil veinticinco, se denunció la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de AURORA MARGARITA SALAZAR ESTRELLA; 
quien fuera vecina de esta Ciudad; por la ciudadana 
MARIA DE GUADALUPE FARFAN SALAZAR, por lo 
que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 15 de abril de 
2025. LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Francisco 
de Campeche, Cam. C.P. 24010. Tel.- 981-81-6-70-90 y 
981-81-6-29-19. Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Por escritura otorgada ante Mí, de fecha veintiuno de 
marzo de dos mil veinticinco, se denunció la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de ERMELINDA EUAN CAAMAL; quien fuera vecina de 
esta Ciudad; por el señor TONY TEOLINDO UC EUAN, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 15 de abril de 
2025. LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Francisco 
de Campeche, Cam. C.P. 24010. Tel.- 981-81-6-70-90 y 
981-81-6-29-19. Rúrbica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de 
la Notaría Pública número 30 a mi cargo, con fecha 
veintinueve de abril del año dos mil veinticinco, fue 
denunciada la Sucesión testamentaria de la señora 
MARINA BLANQUET VILLAMONTE, quien fue vecina 
de la ciudad de Campeche, Campeche, por su Hija el C. 
GUADALUPE DEL CARMEN PEREZ BLANQUET; por 
lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32 
y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se convoca a todas las personas y 
acreedores que se consideren con derecho a la herencia, 
para que, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez 
días, por tres veces, comparezcan ante esta Notaría 
ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía no. 6, Área Ah 
Kim Pech, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, con horario de las 9 a las 15 horas.

San Francisco de Campeche, Camp; a 8 de mayo del año 
2025. LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRIGUEZ 
NOTARIO PUBLICO No. 30. RÚBRICA.
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